
 

 
  

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2020-0676. 

 

1. El recibo por concepto de los honorarios fijados al liquidador, obre en autos y 

téngase en cuenta en su oportunidad procesal. 

 

2. De otra parte, por secretaría y de manera inmediata, imprímesele el trámite que 

legalmente corresponda a las comunicaciones ordenadas en el proveído calendado 7 

de diciembre de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 Juez   

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 025   
Hoy 05-03-2021   
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


